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ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Solicitud de constitución de un coto privado de caza

Por el Ayuntamiento de Cayuela, NIF/CIF n.º P0909600I, se ha
presentado en este Servicio Territorial una solicitud de constitu-
ción de un coto privado de caza, que afecta a 500 has. de terre-
nos pertenecientes al término municipal de Cayuela (Burgos).

De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de lo estipulado
en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, que desa-
rrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos», de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, este Servicio
Territorial procede a abrir un plazo de información pública durante
veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante el
cual el expediente podrá ser consultado por todas aquellas per-
sonas interesadas, en las oficinas de este Servicio Territorial, sito
en c/ Juan de Padilla, s/n., de lunes a viernes y de 9 a 14 horas,
pudiendo presentar las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Burgos, a 19 de julio de 2010. – El Jefe del Servicio Territo-
rial de Medio Ambiente, P.A., José Luis Gonzalo Nebreda.

201006431/6364. – 80,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Intervención General

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, en sesión cele-
brada el día 18 de junio de 2010, aprobó el expediente de modi-
ficación de créditos número cuatro del presupuesto general
correspondiente al ejercicio de 2010.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de posi-
bles reclamaciones, en el «Boletín Oficial» de la provincia
número 122, de fecha 1 de julio de 2010 y en el tablón de edic-
tos de la Casa Consistorial durante quince días hábiles.

En cumplimiento de los artículos 169 y 177 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y del artículo 38 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, el resumen de capítulos que
han sufrido modificación, queda de la siguiente forma:

Consignación Importe de la Consignación
Capítulo actual modificación definitiva

———————————————————————————————————

2 78.939.783,00 432.606,18 79.372.389,18

4 26.408.597,90 -178.106,18 26.230.491,72

6 82.919.566,91 187.640,88 83.107.207,79

7 8.320.695,54 44.000,00 8.364.695,54
————————— ——————— —————————

Total 196.588.643,35 486.140,88 197.074.784,23

Contra la aprobación definitiva de esta modificación presu-
puestaria podrá interponerse directamente recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

Burgos, 20 de julio de 2010. – El Alcalde-Presidente, Juan
Carlos Aparicio Pérez.

201006373/6305. – 68,00

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, en sesión cele-
brada el día 18 de junio de 2010, aprobó el expediente de modi-
ficación de créditos número dos del Instituto Municipal de
Cultura correspondiente al ejercicio de 2010.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de posi-

bles reclamaciones, en el «Boletín Oficial» de la provincia

número 122, de fecha 1 de julio de 2010 y en el tablón de edic-

tos de la Casa Consistorial durante quince días hábiles.

En cumplimiento de los artículos 169 y 177 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y del artículo 38 del Real

Decreto 500/1990, de 20 de abril, el resumen de capítulos que

han sufrido modificación, queda de la siguiente forma:

Consignación Importe de la Consignación

Capítulo actual modificación definitiva
———————————————————————————————————

1 3.656.327,14 6.000,00 3.662.327,14

2 6.664.436,86 464.658,96 7.129.095,82

6 338.000,00 29.341,04 367.341,04
————————— ——————— —————————

Total 10.658.764,00 500.000,00 11.158.764,00

Contra la aprobación definitiva de esta modificación presu-

puestaria podrá interponerse directamente recurso conten-

cioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las

normas de dicha Jurisdicción.

Burgos, 20 de julio de 2010. – El Alcalde-Presidente, Juan

Carlos Aparicio Pérez.

201006372/6304. – 68,00

Ayuntamiento de La Revilla y Ahedo

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de La Revi-
lla y Ahedo, sobre la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora para la determinación de las cuotas tributarias del
impuesto de vehículos de tracción mecánica, cuyo texto íntegro
se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

En La Revilla y Ahedo, a 19 de julio de 2010. – El Alcalde,
Juan Carlos Martín de Juan.

201006406/6312. – 68,00

* * *

ORDENANZA FISCAL PARA LA DETERMINACION DE LAS CUOTAS

TRIBUTARIAS DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS

DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. – Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un

tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta

naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera

que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que

hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no

haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto

también se considerarán aptos los vehículos provistos de per-

misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Regis-

tro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser  autori-

zados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones,

certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.



b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos

de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo-

gramos.

Artículo 2. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas

o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la

Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el

Permiso de Circulación.

Artículo 3. – Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias

todas las personas que sean causantes o colaboren en la rea-

lización de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supues-

tos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley Gene-

ral Tributaria.

Artículo 4. – Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enu-

meran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88 reguladora de las Hacien-

das Locales, y en cualquier otra disposición con rango de Ley,

tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención,

indicando las características del vehículo, su matrícula y causa

del beneficio en los siguientes casos:

– Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara

no sea superior a 350 kg., y que, por construcción, no pueden

alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados

y construidos especialmente (y no meramente adaptados) para

el uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para

su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se manten-

gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por

personas con discapacidad como a los destinados a su trans-

porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan

esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior

no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mis-

mas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el pre-

sente apartado los interesados deberán justificar el destino del

vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de

las personas que transportan con el vehículo para el cual se soli-

cita la exención, así como del grado de minusvalía que les afecta.

– Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro-

vistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Dipu-

tación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto,

se expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del

impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y toda-

vía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, pro-

ducen efectos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los

requisitos establecidos para tener derecho cuando se devenga

el impuesto.

Artículo 5. – Cuota tributaria.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en

el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-

dora de las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación

sobre las mismas de los siguientes coeficientes:

Turismos: 

De menos de 8 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . . . 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante  . . . . . . . . . . . . 112,00

Autobuses:

De menos de 21 plazas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,30

De 21 a 50 plazas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118,64

De más de 50 plazas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148,30

Camiones: 

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil  . . . . . 42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  . . . . . . . 83,30

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil  . . 118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil  . . . . . . . 148,30

Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . . 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,77

De más de 25 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . . . . 83,30

Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos 

de carga útil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  . . . . . . . 27,77

De más de 2.999 kilogramos de carga útil  . . . . . . . 83,30

Otros vehículos:

Ciclomotores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,42

Motocicletas hasta 125 c.c  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.  . . . . . . 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.  . . . . . . 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.  . . . . . 30,29

Motocicletas de más de 1.000 c.c.  . . . . . . . . . . . . . 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la esta-
blecida de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V del Regla-
mento General de Vehículos R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en
el Reglamento General de Vehículos.

4. Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota
del impuesto, incrementada o no por la aplicación del coeficiente,
las siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación de hasta el 100% para los vehículos his-
tóricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de vein-
ticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o,
si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matri-
culación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo
o variante se dejó de fabricar.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales
de las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores
se establecerán en la ordenanza fiscal.

Artículo 6. – Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto
en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca
esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres natu-
rales y se pagará la que corresponda a los trimestres que que-
den por transcurrir en el año, incluido aquél en que se produzca
la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natu-
rales en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos
de adquisición de un vehículo a una compraventa, cuando la adqui-
sición por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente
a aquél en que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sus-
tracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres
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naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres del año transcurridos desde el
devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja
en el Registro de Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá
solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo le corres-
ponde percibir.

Artículo 7. – Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu-
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas
o algunas de dichas funciones en la Diputación al amparo del
artículo 7.º de la Ley 39/88, de las Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domi-
cilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los
sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo pre-
sentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acre-
ditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con
quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. – Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados
aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año
y en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad
delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el
«Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por
la legislación o que se crean más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recau-
dación de las cuotas correspondientes se realizará mediante el
sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefa-
tura de Tráfico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios
de domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones
sobre bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayun-
tamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo
de cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo
y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposi-
ción al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia
simultáneamente al calendario fiscal y producirá los efectos de noti-
ficación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón,
puede interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento
o la Diputación Provincial si se ha delegado la gestión, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de finalización del
periodo de exposición pública del padrón.

Artículo 9. – Fecha de aprobación y vigencia.

Disposición adicional. –

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos
Generales del Estado u otra norma con rango legal que afecten
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto-
mática dentro del ámbito de esta ordenanza.

Disposición final. –

La presente modificación de la ordenanza fiscal, aprobada
por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 3 de
junio de 2010, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia, y será de aplica-
ción a partir del 1 de enero del año siguiente, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

201006407/6313. – 160,00 

Ayuntamiento de Pineda de la Sierra

Cuenta general 2009

Por el presente se anuncia al público que el Pleno Munici-
pal constituido como Comisión Especial de Cuentas de este Ayun-
tamiento, en sesión extraordinaria de fecha 13 de julio de 2010,
acordó emitir el siguiente dictamen:

A) Informar favorablemente la aprobación de la cuenta gene-
ral del ejercicio de 2009, con el contenido y redacción conforme
dispone el artículo 209 de la Ley reguladora de Haciendas
Locales y la Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

B) Exponer esta cuenta general e informe al público con
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, por plazo de quince
días, desde la aparición de dicho anuncio. Durante dicho plazo
y ocho días más, los interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 212.3 de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les (texto refundido del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo).

C) Determinar que si en el plazo de exposición pública antes
señalado no hubiere alegaciones ni reclamaciones, se consi-
derará definitivamente aprobada, sin necesidad de nuevo
acuerdo o en caso contrario se procederá a su resolución.

En Pineda de la Sierra, a 20 de julio de 2010. – El Alcalde,
Santiago Rojo Gutiérrez.

201006393/6307. – 68,00

Aprobado por acuerdo de Pleno reunido en sesión extraor-

dinaria de fecha 13 de julio de 2010, el proyecto técnico de la

obra «Urbanización de la calle Ondevilla» en Pineda de la Sie-

rra (Burgos), redactado por los Arquitectos don José Carlos y

don Javier Garabito López, con un importe de ejecución por con-

trata de 108.915,95 euros, se expone al público por plazo de

veinte días naturales a los efectos de su examen y presentación

de reclamaciones.

En el supuesto de que no se formule reclamación, reparo u

observación alguna se entenderá aprobado definitivamente, trans-

currido dicho plazo.

En Pineda de la Sierra, a 20 de julio de 2010. – El Alcalde,

Santiago Rojo Gutiérrez.

201006394/6308. – 68,00

Ayuntamiento de Roa

Por el Ayuntamiento de esta localidad se va a poner en fun-

cionamiento el bar restaurante integrado en el complejo depor-

tivo «Los Nogales» sito en la calle Zacarías Delgado, s/n.

Lo que en cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003,

de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se

hace público para que los que pudieran resultar afectados de

algún modo por la mencionada actividad, puedan formular las

observaciones pertinentes en el plazo de veinte días, a contar

desde la inserción del presente edicto en el «Boletín Oficial» de

la provincia.

Roa, 16 de julio de 2010. – El Alcalde, David Colinas Maté.

201006395/6309. – 68,00

Por el Ayuntamiento de esta localidad se va a poner en fun-

cionamiento el bar restaurante integrado en el edificio denomi-

nado Centro Cívico Villa de Roa, sito en la calle El Tinte, n.º 27.

Lo que en cumplimiento del artículo 25.2 b) de la Ley 5/1999,

de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y del artículo 27

de la Ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Cas-

tilla y León, se hace público para que los que pudieran resultar


